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LA COMISION EJECU]IVA OEL CONSEJO DE COMEBCIO EXTEFIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Oue el Anículo 158 de la Ley para a Promociói de la Inversión y de a Part cipacón C udadana publicada en el
Registro olical N" 144 de 18 de agoslo de 2000, faculia as imporlacones de vehícu os autornolores de uso
especa. enlre otros, las ambulancas que en calidad de donaciones proven entes del exleror se reahcen a
insltuciones del Eslado o del seclor p vado sin fines de lucro destinados especialmenle a cubrrr servic os de
salubrdad, alñenlacón, asislenca lécnica benéfca elc., con aulorzación de Consejo de Comerc o Extefor e
nversones (CoMEX|) que, además, debe delerminar el cupo o unidades usadas y veifcar qle los benes
donados sean compatibles con ia acl v dad de la inslilucrón beneficiaria;

oue el lexlo Unilcado de la Legisacón del Minslero de Come¡cio Exierior ndusl alizacón. Pesca y
Compel tiv dad, publicado en el Begistro oficia N" 744 del 1 4 de enero de 2003, contiene e "Reglam€nlo pafa a
importacón de Vehiculos Automolores de lso Especia Equipo Caminero y Equipos Agrícoas'en el cual se
describen los requ silos que deben observarse para "Las Donaciones de Vehiculos para Usos Especales y
Tractores Agricoias'i

Que a Com sión Eiecutiva delCo¡/EX|conoció v anali2ó elinlorrne 1écnco No.2007:056 - MlC, de [¡ n|sterio de
ndustras y Competilividad que eslablece que a so cilod prese¡lada cumpe con los requisilos señaados en la
¡ormal va vigenle;y,

En eierccio de susfacutadesque e coñle¡e la Ley;

ACUEBDA:

Arlículo un¡co - Aulor zar a tavor del Benemérilo Cuerpo de Bornberos de Guayaqu la nacionaizacón de un
vehícu o especialpara bomberos, conforme a las sigu entes ca¡acleríslicasl

BENEMÉBlTo cuERpo DE Bo BER0S DE GuayaoutL

VEHICULO: CAII4ION DE BOI\IBEROS
SUBPAFTIDA NANDINA: 8705.30.00
0EscRtPct0N: - Camiones de Bomberos
MARCA GRUMMAN
ANO 1981
VIN No. 1 S91 F74A5Sl 020084
MOOELO 106-Aena Ladder Fine Truck

TOTALTl

Not¡fiquese a la Coeoración Aduanefa Ecuatoriana (CAE), aiin deque se dé cumpimtento.

El presenle Acuedo lue adoptado.por la Comisión Ejecutiva del Conseio de Comerclo Exlerior e Inversiones, en
sesión llevada a cabo eldia m érc¡l€s 4 de julio de 2007

íicio Davalos Guevara r. Genaro Ba deón Herera
SECBETARIO

. Telefax:254-3897 . 223-9258 . wwwcomexi.govec
Ecuador

pnmer ptso
Quito .

Av Eloi Alfaro y Anazon¿s, Edii del MICIP


